
S/ 14,956 millones 
Fueron las transferencias a gobiernos subnacionales 
por concepto de canon minero, regalías mineras, 
canon y sobrecanon petrolero, y canon gasífero en 
2022, un 70% más respecto a 2021. 

En Cusco, Áncash y Arequipa, el canon, 
sobrecanon y regalías representaron el 
76%, 79% y 54% del presupuesto de 
inversión pública de sus Gobiernos 
subnacionales respectivamente. 

INVERSIÓN PÚBLICA. Los Gobiernos 
subnacionales contaron con S/ 23,595 
millones por estos conceptos, un poco 
más de la mitad de todo su presupuesto. 
Los Gobiernos regionales tuvieron S/ 8,127

millones (59%), mientras que las 
municipalidades, S/ 15,468 millones (48%).

PRESUPUESTO. Los Gobiernos 
subnacionales manejaron S/ 28,895 millones 
por conceptos de canon, sobrecanon y 
regalías1, es decir, casi un tercio de 
todos sus recursos para gasto público.

Cusco recibió la mayor transferencia 
(84% corresponde al canon gasífero), 
seguido de Áncash y Arequipa. 

El 76% fueron a los Gobiernos 
locales y el resto a los Gobiernos 
regionales. La principal fuente fue el 
canon minero (52%), seguido por el 
canon gasífero (24%).

Transferencias a gobiernos subnacionales por departamento y tipo de recurso en 2022 (S/ millones) 
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Fuente: MEF. Elaboración: ComexPerú.

GOBIERNOS SUBNACIONALES: EJECUCIÓN DEL CANON, SOBRECANON Y REGALÍAS
PARA INVERSIÓN PÚBLICA EN 2022, SEGÚN DEPARTAMENTO (S/ MILLONES)

S/ 19,534 millones
Fue la ejecución de los Gobiernos 
subnacionales de todo su presupuesto 
por conceptos de canon, es decir, el 68%.

Para los Gobiernos regionales, se ejecutó el 70%, y en las 
municipalidades, el 66%. Respecto al presupuesto de canon 
destinado a inversión pública, se ejecutaron S/ 15,134 millones 
(64%). Los Gobiernos regionales ejecutaron S/ 5,387 millones 
(66%), y los Gobiernos locales, S/ 9,727 millones (63%).

Áncash fue el departamento en el que los 
Gobiernos subnacionales dejaron sin utilizar 
la mayor cantidad de recursos de canon para 
inversión pública: S/ 1,969 millones.

Por el contrario, Madre de Dios fue el 
departamento cuyos Gobiernos 
subnacionales dejaron sin usar la 
menor cantidad: S/ 20 millones. 

EJECUCIÓN DEL CANON

GOBIERNOS SUBNACIONALES: USO DEL CANON, SOBRECANON Y REGALÍAS
SEGÚN FUNCIONES EN 2022

Transporte 24.6%
Planeamiento, gestión 
y reserva de contingencia 15.6% 
Educación 10.6%
Agropecuaria 9.8%
Cultura y deporte 8.3%

Saneamiento 7.8%

La mitad del presupuesto recibido por los Gobiernos subnacionales 
se destinó a los sectores transporte, planeamiento y educación 
(50.7%), con gran predominancia del primero

Salud 6.2%

Ambiente 3.6%

Orden público y seguridad 3.2%
Deuda pública 2.9%
Vivienda y desarrollo urbano 2.8%

Otros 4.7%

El resto se dividió de 
forma más uniforme, con 
agropecuario, cultura y 
deporte, saneamiento y 

salud entre los más 
importantes. 

CANON EN GOBIERNOS 
SUBNACIONALES

EFICACIA DEL GASTO: 
Edición Especial. 
Resultados 2022

Fuente: MEF. Elaboración: ComexPerú.
¹ Esto incluye todos los conceptos de canon además de los principales ya mencionados.


